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Escritura No. 0 12928 .. 

  

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

E SEGURIDAD AEROPORTUARIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SOARDECONTROL CIA.LTDA. 

7 OTORGADA POR 

pl DR. ENRIQUE ALBERTO ARBOLEDA ESPINEL 

(GERENTE GENERAL) 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  
  

y   NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, 
  

Zo doctora MARIZLA POZO ACOSTA, comparecen el señor Docror ENRIQUE 

lo civí casado; por sus propios y (D
 

10]
 

a
 0 a O co ALBERTO ARBOLEDA ESPINEL, de 

== Personales derechos; el compareciente es as nacionalidad ecuatoriana, mayor 

2 de edad, domiciliado en este cluaac de Quito hábil y legalmente capaz para 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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V 

  

    

    

  

contratar y obligarse, a Quien de conocer doy fe, en wrtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente 

por milla Notaria de los efectos y resultados de esta escritura. así como 

examinados que fueron en forma aíslada y separada, de gus comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción. amenazas, temor revarencial, ni 

1 
promesa o seducción, me Dide que eleve a escritura pública ai texto de 5

 

minuta due Me Drasenta, cuyo tenor literal que se transcribe 2 continuación as 

siguiente:- "SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sirvase hacer constar, una en la cual conste la Reforma de 

Estatutos Sociales contenida en los siguientes términos: PRIMERA,.- 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento del presente contrato el 

señor doctor Enrique Alberto Arboleda Espinel, de nacionalidad ecuatoriana, 

domicilado en la ciudad de Quito, mayor de edad, de estado Civl 225900, 
/ 

> 
habil para contratar y obligarse, en su calídad de Gerenté General y 

Representante Legal de la Compañía SEGURIDAD AEROPORTUARIA Dz 

CONTROL OPERACIONAL  SOARDECONTROL CIA. LTDA.  dabidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compaf 

onforme se acredite con les copias del nombramiento y Acta de la Junta 

Generai Extraordinaria que se agrega como documentos habilitantes, tb
 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura otorgada el 26 de enero 

  

AAA 

de 2012, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quite, Doctora Mariela Pozo 

Acosta, legalmente inscrita en el Registro Mercantii del mismo cantón el 28 de 

febrero de 2012, se constituyó la Compañía SEGURIDAD AEROPORTUARIA DE 

CONTROL OPERACIONAL SOARDECONTROL CIA. LTDA, sociedad que hoy 

cuenta con un capital de CIATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; Capital que se encuentra integramente suscrito y 

pagado. b) la Junta General Extraordinaria Universal oe Socios de la
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Quito, 12 de Marzo de 2012 

0000003 

Doctor o. 

“7: ENRIQUE ALBERTO ARBOLEDA ESPINEL ¿”7 
Presente.- 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Universal Extraordinaria de ys 
Socios de 09 de Marzo de 2012, Usted fue designado GERENTE GENERAL - 

e la compañía Seguridad Aeroportuaria de Control Operacionál 
“"SOARDECONTROL CIA. LTDA.”, por un período legal de DOS AÑOS de 
onformidad con los estatutos. 

us deberes y atribuciones se encuentran plenamente señalados en cláusula 
igésima Primera del Estatuto Social de la compañía, en especial, Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y demás 
funciones plenamente determinadas, desde el momento en que su 
¡nombramiento sea inscrito en el Registro Mercantil. 

: : "SOARDECONTROL CIA. LTDA,” se constituyó mediante escritura pública 
' otorgada ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito, Dra. Mariela 

¡ Pozo Acosta, el veinte y seis de enero de dos mil doce, y debidamente inscrita 
: en el Registro Mercantil el veinte y ocho de febrero del dos doce, bajo el No. 

- | 597 del Registro Mercantil, tomo 143. Al que se podrá remitir en caso 
(eoego. 

   
A eun 

x/ 

RAZON: en esta fecha, ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía “SOARDECONTROL CIA. LTDA” y prometo cumplirlo fielmente de 
acuerdo a los Estatutos de la compañia. 

ZA, 
  

  

  

AAA E Con esta fech SOHO er 
DR: E ALBERTO ARBOLEDA ESPINEL DEE RS 
C.C. 170989767-0 bajo el NO. de 0 eran raria contacto, =, del Registro de 

ae Á ito 

Quito, 12 de Marzo de 2012, se 
Nombramientos Tomo y 

    

A Rubén Enrí A 
que Aguier EGISTRADOR MESCANTIL O DEL Oe 

 



  

| 
| 

”"- AGTA DE-JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SOARDECONTROL CIA. LTDA. 

la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de junio del 2012, en la oficinas de 
nuestra Compañía ubicada en la Avda. 12 de Octubre 259 y Roca, siendo. las 
9:00, comparecen los socios de la compañía SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
DÉ CONTROL OPERACIONAL SOARDECONTROL CIA. LTDA señor RÓBERTO 
CORTES KING, propietario de trescientas noventa participaciones de un dólar; y, 
ej señor ENRIQUE ALBERTO ARBOLEDA ESPINEL propietario de diez 

rficipaciones de un dólar. Por encontrarse presente la totalidad del capital 
scrito la compañía, los socios acuerdan instalar la Junta, dándole el carácter de 
niversal Extraordinaria. 

Preside la Junta el señor RALPH PAUL JATIVA PARREÑO y actúa como 
retario el señor Enrique Alberto Arboleda Espinel, por expresa disposición. 

    

    

    El orden del día es el siguiente: 

1. Reformar de estatutos sociales. 

; Toma la palabra el señor Roberto Cortes King y explica que es necesario reformar ' 
los estatutos : sociales de la Compañía, sobre todo en lo referente al artículo cuarto 

| que trat Objeto social; propone a ta Junta el siguiente texto del artículo cuarto: 
O. SOCIAL, que en lo posterior dirá: ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO 

SOCIAL. - .- La Compañía tendrá como objeto social: La compañía tendrá como 
objeto social la Seguridad Aeroportuaria y Seguridad Operacional en Aeropuertos 
y Puertos en general; La Seguridad Aeroportuaria y Seguridad Operacional con 
actividades como Inspección de Pasajeros, Equipaje de Mano y Facturado, 
Control de Áreas Restringidas, Operaciones de Equipos, Rayos X, Circuitos 

rrados de Televisión “CCTV”; Elaboración de estudios para la certificación de 
eropuertos basados en la norma nacional e internacional; Diseño de 
rocedimientos instrumentales aeroportuarios; Auditorias de seguridad 

aeroportuaria y seguridad operacional; Elaboración de manuales de 
procedimientos de seguridad aeroportuaria, fisica y operacional; Auditorias y 
asesoramiento en materia ambienta!; Asesoramiento aeronáutico, operacional y de 
seguridad; Telecomunicaciones Comunicaciones, Satélites, sistemas y equipos de 
comunicaciones fijo-móvil; Sistemas de seguridad electrónica, equipos 
electrónicos, repuestos electrónicos, servicio de mantenimiento; Desarrollará y 
comercializará diseño electrónico, prestará servicios de telecomunicaciones, podrá 
producir, elaborar, maquilar, exportar, importar, comercializar y vender todo tipo de 
insumos y productos relacionados con la seguridad electrónica y 
telecomunicaciones dentro y fuera del país. Podrá comprar, vender e instalar 

  
£N 12 DE OCTUBRE €59 Y HOCZ 
EOF.MARIÍANA DE JESUS. 2DC PISO 
(8€3) 2 2544 767



      
0000004 

partes y piezas electrónicas de localización satelital; diseño, elaboración, compra y 
venta de mapas digitales; Se dedicará así mismo a la administración exclusiva de 
representaciones comerciales nacionales e internacionales de todo tipo de marcas 
y patentes. Se dedicará a las importaciones, exportaciones, distribución y venta de 
toda: clase de bienes de consumo. De igual manera podrá dar cursos de 
capacitación, talleres, conferencias, seminarios en materias relacionadas con la' 
seguridad aeroportuaria física y operacional, electrónica y las telecomunicaciones 
y en general todo lo relacionado con la seguridad aeroportuaria. En igual forma 
odrá realizar seminarios, cursos, convenciones para la cual contratará los 
ervicios profesionales nacionales o extranjeros. Para cumplir con súobjeto social, 
odrá celebrar y ejecutar todo tipo de actos y contratos permitidos por las Leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo; podrá la compañía asociarse y 
fusionarse a otras sociedades, al igual que transformarse; podrá realizar 

seminarios, cursos, convenciones en las áreas mencionadas, para lo cual 
contratará los servicios de profesionales nacionales o extranjeros, podrá adquirir 
toda clase de bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones y cuotas 
sociales, establecer agencias y representaciones de casas productoras nacionales 
o extrgujeras: importar y exportar toda clase de bienes, en general, celebrar o 

h da «lase de actos y contratos, obligándose civil y mercantilmente en 
ifidés por la ley y relacionados con el objeto social. La compañía 
dfiento de sus fines contratará a los profesionales especializados 
sarios; prestará servicids de asesoría en el campo especificado en 
cial; puede ejercer, participar y representar nacional e 

Siondlmíeñte a marcas, productos, u otras empresas o personas naturales, y 
rejuwvalquier actividad que no se encuentre en contraposición con la Ley. 

dra el""Sumplimiento de su objeto" social podrá actuar como mandante, 
ndataria, comisionista o representante de personas naturales o jurídicas 

   

   

     
    

   
   

    

  
téner o poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías. En 
general la compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 
permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto social, 

necesario y conveniente para su cumplimiento. Sin perjuicio de las prohibiciones 

l consignadas en otras leyes, la compañía no podrá dar el servicio complementario 

de vigilancia armada, ni dedicarse á”Tá compra venta de cartera mi ala 
intermediación financiera, ni demás actividades a las que se refiere el Art. 27 de la 
Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, en concordancia con 
la regulación 120 de la Junta Monetaria.” 

Toma la palabra el señor Enrique Alberto Arboleda Espinel, quien manifiesta estar 
de acuerdo con la propuesta realizada, por lo se toma votación de la moción, 
misma que es aceptada por unanimidad. 
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La Junta General autoriza al Gerente de la compañía a fin de que suscribe ta 
— 7 correspondiente escritura de reforma de estatutos yv: reálice el trámite pertinente 

para la inscripción y legalización de la misma. 

Por haberse evacuado todos los puntos del orden del dia se declara un receso de 
qui minutos para la elaboración y redención de la presente acta, misma que 
luego de ser leída a todos los asistentes es aceptada por unanimidad, firmando 
pará constancia el acta los socios y la secretario. 

— 

Sr. Erfique Alberto Arboleda Espiner 

    

nrique Arboleda Espinel <= 

Secretano 
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JBLIC ADOR Si RCA Doa, 
% IDENTIFICACIÓN Y CENULACIÓN 

INIRUCCION 

SUPERIOR si 

    

      

ERUsESIÓN £ OCUMACIÓN 
ILITAR SERV, PASIVO 

e APELLIDOS Y NOLBRES DEL PALKE 
EAN CORTES FERNANDO 

cénuta pz OIUCADARNIA, . APELLIDOS Y ROJMRPES Drama IIOCIDAN A ms KIKO ELENA APELLIDOS Y oh ABRES e Eras ie me: 
- CORTES ARO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIOS> 

RTO QUITO 
2011-07-07 

y FLOHA DE NBRACIÓN 
l— 2024-0F07 
i 
y 

Te os NACION ! 
SEXO M o e e, 

RA . Óhba 

    

    "o - REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
> EN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : 

e . 7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

148-0053 1706394812 — oy 
NÚMERO CÉDULA 

CORTES KING ROBERTO 
$ , 

4 

PICHINCHA Au 2. quo 

PROVINCIA A / 
CHAUPICRUZ ¿ 
PARROQUIA     

  

  

E3SIINZIZL 
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388-0012 1709897670 
NÚMERO CEDULA 

ARBOLEDA ESPINEL ENRIQUE 
¿LBERTO 

PICHIRCLA Quito 

TROvINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ - 

PARROQUIA ZONA 

    

LEST: 
E VOYACIO: 

    

DEZA JUNTS 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

7 podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos por las 

gue sean acordes con su objeto socia), Necesario y 

            

   

   

   

conveniente para su cumplimiento. Sin perjuicio de las prohibiciones 

consignadas en otras leyes, la compañía no podrá dar el servicio 

complementario de vigilancia armada, MÁ dedicarse a la compra venta de 

cartera nía la intermediación financiera, ni demás actividades a las que se 

refiere el Art. 27 de la Ley de Regulación Econémica y Control del Gasto 

Público, en concordancia con la regulación 120 de la Junta Monetaria. 

pa ZA an TT LAA A e ari y £ , Termina a eo midi odo ol CUARTA.- El señor doctor Enricue Alberto Arboleda Espinel, en su calidad de 
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watrocientes participaciones sociales iguales 
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juramento que a la presente fecha la compañía SEGURIDAD AEROPORTUARIA 

DE CONTROL OPERACIONAL SOARDECONTROL CÍA, LTDA, no es contratista, ni 

deudora de ninguna de las instituciones del Estado. QUINTA.- Queda 

Cam tbeara al farenta amaral da . 1 e Er o Lay facultedo el Gerente General de la Compañía para la suscripción de la presente 

ej == m2 q a AA La pa ar A Am e” 2. == pj Zo escritura, asi como para realizar toda tramitación neceseña para la inecripción 

a a Z bar alimiodoas ria +. marmo la mn rra A le o jo 23 las demás formalidades de estilo pare la pertecta validez de este instrumento 

    

ali .. a semrsrá Pe > Hinta er ¿ 2 Pr , Q¿  público.- Hesta aquí ta ave junto con fos documentos anexos y 

E Era pr A A RN mal .. At ad ¿E Gue se incorpora cueda elevada a escritura póblica con todo el 

3 valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

y 27 partes, minuta Que está firmada por el Doctor Enrique Arboleda E. MSc,, 

i , 
25 afiliada del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero: seis mil 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

en unida 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA RIIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALESYDE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA DE CÓNTROL OPERACIONAL SOARDECONTROLE CIA, 
LTDA, DEBIDAMENTE DA EN QUITO A QUIN E DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MI a 

NOTARIAL 
O Ñ ¿TR ME 

      

   

  

   

    

   



Dra. Mariela Pozo Acosta 

ZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías en 
Sa Su Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.003747 de fecha veinte de Julio del dos mil 
E doce, se tomó debida nota a los márgenes de la Constitución y de la Reforma de 
e. Estatutos Sociales de la Compañía “ SEGURIDAD AEROPORTUARIA DE 
a som BB ONTROL OPERACIONAL SOARDECONTROL CIA. LTDA. *, otorgadas en mi 

Registro de Escrituras Públicas de fecha veinte y seis de Enero del año dos mil doce 
doce de Junio del año dos mil doce, respectivamente, la aprobación de la Reforma 

   
   

     
   

   

    

OTARIA 
¡KMS OS 

LA NOTARIA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



wRegistro Mercantil Quito 
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MI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.12. TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 de julio de 2.012, bajo el número 

2790 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota: al margen de la inscripción 
número 597 del Registro Mercantil de veintiocho de febrero de dos mil doce, fs. 507, 
Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía "SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA DE CONTROL OPERACIONAL SOARDECONTROL 
CÍA. LTDA.", otorgada el doce de junio del año dos mil doce, ante la Notaria 
TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. CELIA 
MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así. cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido ene 7     
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 030837.- Quito, /a 
veintisiete de agosto del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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